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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 62/2022 
Y SU ACUMULADA 77/2022 
PROMOVENTES: PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL MOVIMIENTO CIUDADANO Y 
DIVERSOS SENADORES INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PARTIDO POLÍTICO NACIONAL MOVIMIENTO 
CIUDADANO (Se adjunta ~·a certificada del oficio 
SGA/MOKM/282/2022 delffSe etario General de 
Acuerdos de la Suprema~ de Justicia de la 
Nación). 

DIVERS~S S.ENA~RES INTEGRANTES DE LA 
SEXAGESIMA QOi~TA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN; A TRAVÉS DE SUS 
REPRESEN,JANTES COMUNES (Se adjunta copia 
certificada {(del~ oficio SGA/MOKM/282/2022 del 
Secretario ~al de Acuerdos de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación). 

CÁ~RA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE 
LA IJÑ:IÓN (Se adjunta copia certificada del oficio 
SGA/MOKM/282/2022 del Secretario General de 

.,:> Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
'</~ación). 

~ÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO 
DE LA UNIÓN (Se adjunta:,copi1¡1 certificada del oficio 
SGA/MOKM/282/2022 del ' Secretario General de 
Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación). 

PODER EJECUTIVO FEDERAL (Se adjunta copia 
certificada del oficio SGA/MOKM/282/2022 del 
Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación). 
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En cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Pleno en sesión 

celebrada este día, se notifica el oficio SGA/MOKM/282/2022, del 

Secretario General de Acuérdos de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que contiene la transcripción de los puntos resolutivos de la 

sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 62/2022 y su 

acumulada 77/2022, promovidas por el Partido Político Nacional 

Movimiento Ciudadano y Diversos Senadores Integrantes de la 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 62/2022 Y SU ACUMULADA,17"7.:/2022 

,..,.~ _ ·: ¡ ,['"';J _ ! ···:··\, -~.;,~'.,•¡; tr. 

Sexagésima Quinta Legislatura déil cbndrie~6_id'é !~1:t;,_niáhj~~•través de 

sus representantes comunes) ;itj\ígG~~ "~i 1·~~¿~~11{~ü~;~,~~;¡~''~~rtificada, 

para los efectos legales a que haya lugar. 

Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil veintidós. 

Car 
Secretaria de la 
Constitucionales 
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MAESTRA CARMINA <;ORT~S RODRÍ<?UEZ ~i ¿; ¡r, ;;;"· 

SECRETARIA DE LA S~CCION DE TRAMITE 
DE CONTROVERSIAS ONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE INCO STITUCIONALIDAD !)E LA 
SUPREMA CORTE DE J STICIA DE LA NACION 
PRESENTE 

El Tribunal Pleno, en su sesión c lebrada el veintidós de agosto de 

dos mil veintidós, resolvió la acción de nconstitucionalidad 62/2022 y su 

acumulada 77/2022, promovidas por el Partido Político Movimiento 

Ciudadano y diversos integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura 

de la Cámara de Senadores _del Congr so de la Unión, en los términos 

siguientes: 

"PRIMERO. Es procedente\y fu dada la presente acción de 

inconstitucionalidad y su acumul\da. / 

SEGUNDO. Se declara la inValid z del artículo 10, numeral 1, 

inciso h), de la Ley General del Sikte { de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral, adicionado f iante el DECRETO publicado 

en el Diario Oficial de l'1/~rac1ó el diecinueve de abril de dos 

mil veintidós, la cual súrtirá Jieñ ctos a partir de la notificación 

de estos puntos res/¡utivos .it C1 reso de la Unión, en términos 

de los apartados V,y VI de esta der sión. 

TERCERO. ublíquese esta ,-.1 solución en el Diario Oficial de la 
! 

su Gaceta." 

Federación, lí como en el Sem 1 nario Judicial de la Federación y 

de invalidez decretada surtirá s s efectos a partir de la notificación de 

estos puntos resolutivos al Co · reso de la Unión, por lo que le solicito 

que gire instrucciones para J1,e, a la brevedad, se practique la citada 

notificación, inclusive al titulfr¡tlel Poder Ejecutivo Federal. <.,;~::;'FL• 
Asimismo, con el obj~/ de dar cumplimiento a lo detÍ;i.,~lt~~i~\ 

el Tribunal Pleno en su Se$.ión privada celebrada el doce d~¡1~;,!Ji~~~~ 
mil diez, le solicito que 

1

:emita a esta Secretaría GeneraLd~~!]Iffcf6s 

únicamente copia certificada del documento en 

notificación que se realice al Congreso de la Unión. 

PJt?m ~iuo-:cu·~ !}f: 1-11 fEDGf ~P.C:·%. 
f;k,¡¡§!:J fürn!?@. 8,.l:mi'!,t\ D slJ\ M!'~l< 
f¡JJ~SECRETtJÚA GErlER/\t DE /0,CUE.Ri> 
~11-ClÓM DE TTtAMffE frS c-o;-nno\/Efü~' 
':i'M-,'.,·Jrrm H'':~mll"-! .81 V f;}~ ACClONt: ... : 
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Atentamente 
Ciudad de Méxigo 22 de ag sto de 2022 

c'.c.p. , ···s'tiÑ"ÓR'M1NÍSTRO LUIS MARIA AGUILAR MORALES. Para su conocimiento. 
C.c.e.p. , ·MAESTRO MARIO GERARDO AVANTE JUÁREZ. Subsecretario General de Acuerdos de este Alto Tribuna!. Para su conocimiento. 

... .:úf:1-1,IUIJIC,kú. 

Ji"Ratt, "'" -''llm,r, 
;JBSECFH:TAR[;, 84!EP.i'J 
{:CClÓtl CE mAEIT'Etf: e 
f''J:'MITmJC!DriALES '{ D! 
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Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil veintidós.---
Carmina Cortés Rodríguez, Secretariá de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.----------
---------C E R TI F I CA--------
Que el presente documento es copia que concuerda fiel y exactamente 
con su original que corresponde al oficio SGA/MOKM/282/2022, suscrito 
por el Secretario General de Acuerdos de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que contiene los puntos resolutivos de la acción 
de inconstitucion·alidad 62/2022 y su acumulada 77/2022, promovidas 
por el Partido Político Nacional Movimiento Ciudadano y Diversos 
Senadores Integrantes de la Sexagésima Quinta Legislatura del 
Congreso de la Unión; y se expide en dos (2) fojas útiles, incll!J!~-ª,.,!a 
presente certificación, debidamente cotejadas, rubricadas, /§\:lllijf.l~'.l~:;Yt 
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foliadas, para los efectos legales a que haya lugar. ,J · 1::2..J:1,i;;:;,:;~) ¡¡; 
Lo ~nterior, en cumplimiento a lo ordenado por el Tribun~~l~~~\:!.i~~; 
sesion de esta fecha CONSTE · 2 ,::::.•··':''·'·;;- s,, • ' • .,-,.-.s,,~•):'.\,i~?,.'<'~' 
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